
SUPERINTEN l)ENCIA DEL 
SISTEiVlr\ f-lN1\NCIER.O 

ACTA DE INEXISTENCIA DE REGLAMENTO D E LA LEY PRINC IPAL 

En San Salvador, a las nueve ho ras con veinte minutos del ocho de agosto de 2022, el 
in frascrito Ofic ial de Informació n de la Superintendencia del Sistema Financiero, HACE 
CONSTAR QUE: 

Es ta Superintendencia del Sistema Financiero y el Comité de Apelaciones han sido 
creados por la Ley ele Supervisión y Regulac ión del Sistema Financiero, la cual está 
contenida en el Decreto Legislativo No. 592 de fecha 14 de enero de 2011. publicado en 
el Diario Oficial No . 23, Torno 390, de fecha 2 de febrero ele 2011. 

Los lineamientos 1 y 2 para la publicación de información o ficiosa, emitidos por el 
Instituto de Acceso a la Información Pública, con base en el numeral 1 del artículo 10 de 
la Ley de Acceso a la Info rmación Pública (LAIPI, establecen lél publicación del 
Reglamento de la Ley Principal que rige a la Institución. 

La Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, ley principal que rige las 
actividades de la Superintendencia del Sistema Financiero y del Comité de Apelaciones 
del Sistema Financiero, no es desarrollada por un Reglamento. así como que este no ha 
sido emitido por Presidencia de la República. Por lo tanto , en el marco del artículo 73 de 
la LAIP, el Reglamento de la Ley principal es información inexistente para el periodo 
comprendido de mayo a j ulio de 2022. 

Sin más que hacer constar. 

Cristian Marcel Menjivar Navarretc 
O ficial de Información 

Superintendencia del Sistema Financiero 
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